RES.  Nº1388/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002439, Ent. Nº1786/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas a la transferencia a realizar por la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), a la Asociación Civil Sin Fines de Lucro FUNDASOL;


RESULTANDO:
1) que con fecha 24 de diciembre 2003, el Proyecto Uruguay Rural del MGAP (PUR-MGAP) y la Asociación Civil FUNDASOL, suscribieron un Convenio Marco para concretar la colaboración entre ambas entidades, previéndose la suscripción de convenios específicos;

                   
2) que este Tribunal en sesión de fecha 29 de mayo de 2013, acordó observar el proyecto de convenio específico a suscribirse con FUNDASOL, en razón de que si bien el Decreto 296/011 habilita al MGAP a realizar convenios con instituciones privadas, ello no lo exime de realizar el procedimiento competitivo que conforme al gasto corresponde;




3) que con fecha 20 de agosto de 2013, el MGAP y FUNDASOL procedieron a suscribir el respectivo convenio específico, con destino a la promoción y apoyo al acceso a financiamiento, asistencia técnica y formación de la población rural más excluida;
                   

4) que este Tribunal en sesión de fecha 11 de marzo de 2015 acordó observar el convenio específico a celebrarse con FUNDASOL, a efectos del financiamiento de iniciativas juveniles, por las mismas causales expresadas en la resolución de este Tribunal de fecha 29 de mayo de 2013, ya que se debió efectuar un procedimiento competitivo o acreditar las circunstancias que habilitan la aplicación de las causales de excepción establecidas en el Artículo 33 del TOCAF;




5) que en la oportunidad y en el marco de los convenios referidos, el MGAP remite las bases para la primera convocatoria “Somos Mujeres Rurales”, con un monto total de financiamiento de $2.000.000, previéndose la financiación de al menos 20 proyectos;




6) que en ese marco, se transferirá a FUNDASOL una suma total de $ 2.080.000, con destino a la implementación del plan referido, percibiendo ésta una comisión del 4% sobre el monto total transferido;



7) que en informe de la División Financiero Contable de la DGDR-MGAP, de fecha 6 de abril de 2016, se deja constancia que $1.800.000 se imputarán con cargo al Proyecto Nº 121, Programa Nº 322, Financiamiento 1.2; mientras que la partida de $ 280.000 Proyecto Nº 000, Programa Nº 322, Financiamiento 1.2 
 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930, creó el “Programa de Desarrollo Rural”, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tiene entre sus cometidos el de asegurar y mejorar en forma sostenible el acceso de la población objetivo a todos los servicios de apoyo técnico, financiero e institucional;  

                                  
 2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 creó, en la Unidad Ejecutora 004 “Dirección General de Desarrollo Rural”, el “Fondo de Desarrollo Rural”, que tiene entre sus cometidos el de “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural” o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento  institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;
                       
3) que la Ley 18.719 en su Anexo de “Inversiones” aprobó fondos para la Dirección de Proyectos de Desarrollo, con el cometido de llevar adelante el Proyecto 746, siendo su objeto la implementación y apoyo a proyectos de desarrollo del Sector primario en el interior del País;


4) que el Decreto 296/2011, reglamentario del Artículo 383 de la Ley 18.719, prevé en su Artículo 4, que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural, el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y o reguladas y organizaciones sociales”;



5) que la Asoción Civil FUNDASOL, es una organización social sin fines de lucro, destinada a brindar apoyo en la creación, consolidación y desarrollo empresarial de pequeñas y medianas empresas del medio rural y productivo, a través del asesoramiento empresarial, la capacitación y el micro crédito, que viene siendo contratada por la Administración desde el año 2003;



6) que tal como ha sido expresado por este Tribunal en anteriores pronunciamientos, la Administración actuante debió efectuar el referido procedimiento, o acreditar las circunstancias que habilitan la aplicación de alguna de las causales de excepción establecidas en el Artículo 33 del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar la transferencia de $ 2.080.000 a la Asociación Civil FUNDASOL, en virtud de lo expresado en el Considerando 6) de la presente; 

2) Comunicar al Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y
3) Devolver las actuaciones
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